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Informe Secretarial    
El día de hoy, 20 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2018-396  
Demandante: HUGO MARCELO SALAZAR MARTÍNEZ  
Demandada: EL CEDRO COOPERATIVO MULTIACTIVA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En consideración a que la audiencia previamente programada no se llevó a cabo debido a la 
solicitud de aplazamiento de la parte demandada, se dispone: 
 
Fijar como NUEVA Y ÚLTIMA FECHA el Once (11) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) a las 
Nueve (9:00 a.m.), para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 
(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el Debate probatorio, se 
escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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YAH 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-508 
Demandante: HIDARDO FLÓREZ GONZÁLEZ  
Demandada: SEGURIDAD SUPERIOR LTDA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico 
donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve (9:00 a.m.), como 
fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de 
demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a673ddfdd1b9c18656628508037cf914b3b1a0b570db041e1c4771a5598641e4 
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YAH 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-556 
Demandante: SERGIO CAMILO CASTRO MURCIA  
Demandada: SAC ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A.S 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el expediente se observa que en auto del 13 de noviembre de 2019 se ordenó la notificación 
personal conforme a los artículos 291 del CGP y 29 del CPT y SS, no obstante, la  parte actora allega 
memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada conforme a los arts. 6 y 
8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico donde se 
corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve (9:00 a.m.), como 
fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de 
demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 LABORALES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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YAH 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 15 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2019-601   
Demandante: WILMER ALFREDO FORERO HAMON     
Demandada:  ISIDRO FORERO SÁENZ     
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Según lo dispuesto en audiencia realizada el 17 de julio de 2020,  la Secretaría de este Despacho 
elaboró y radicó el  oficio dirigido a la Defensoría del Pueblo a fin que le fuera asignado un defensor al 
demandado, quien en contestación manifestó haber designado para tal fin al doctor ROBERTO CARLOS 
TERÁN, por lo que sería del caso fijar fecha  para audiencia, de no ser porque dicha información resulta 
incompleta, pues únicamente se limita a indicar el nombre del defensor sin aportar datos básicos como 
Numero de identificación, tarjeta profesional, dirección para notificaciones electrónica y números de 
contactos.  
 
En consecuencia, se dispone:  
 
Por Secretaría REQUERIR a la Defensoría del Pueblo, para que en el término de cinco (05) días, 
aporte los datos básicos del defensor ROBERTO CARLOS TERÁN   
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2019-631 

Demandante: LUZ MARINA PAREJA TOVAR  

Demandado: CLOUD &TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la 

demandada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica 

registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta 

certificación del envió del correo electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, 

razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: Fijar el día Veinticuatro (24) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) a las 

Nueve de la mañana (9:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de 

que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será 

realizada en el aplicativo TEAMS1.  

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación 

estipulada en el artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), 

se decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se 

cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se 

proferirá fallo de instancia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a MANUEL ALEJANDRO BEDOYA TORRES 

identificado con C.C. 1.010.222.184, miembro activo del Consultorio Jurídico de la 

Universidad Autónoma de Colombia, para que actúe como apoderado de la parte 

demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b5380294191d976cf4501d44e66a6d8c3de32966e08ec6768acd5d58102e0df2 

Documento generado en 29/01/2021 01:22:00 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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YAH 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 19 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente:  2019 - 693 
Demandante:    JAIRO SUÁREZ BUENAVENTURA  
Demandados:    TRANS ARAMA S.A.S  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En atención a que la parte demandada fue notificada en debida forma, procede el Despacho a 
programar fecha para efectuar la diligencia reglada en los artículos 70, 72 y 77 del CPTSS. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día Veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana 
(9:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 
(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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YAH 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-010 
Demandante: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  
Demandada: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el expediente se observa que en auto del 09 de marzo de 2020, se ordenó la notificación 
personal conforme a los artículos 291 del CGP y 29 del CPT y SS, no obstante, la pate parte actora allega 
memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada conforme a los arts. 6 y 
8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico donde se 
corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: Fijar el día Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Dos y Treinta 
de la tarde (2:30 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 
77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que previo a la realización de la diligencia allegue la 
documental que acredite que figura como apoderada general de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 LABORALES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-062 
Demandante: NELFI YANNETH PEÑA QUITIAN  
Demandada: LA FONT S.A.S 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 

conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico 

donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Dos y Treinta de la tarde 
(2:30 p.m.),, como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 

artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 

respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3431d8bbaa61ead3ab018d7da9846732f0d29764e034c580b9d99e3be7c67dc6 

Documento generado en 29/01/2021 01:02:37 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



YAH 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-226  
Demandante: LAURA ALEJANDRA MENESES CHACÓN  
Demandada: M & P SOLUCIONES DE INGENIERÍA S.A.S 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo 
electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este 
trámite. 
 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: FIJAR el día Dieciocho (18) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve (9:00 

a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 
(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 

RECONOCER personería a los Doctores MARIO YESID ROMERO MILLAN identificado con C.C. 
79.403.912 y T.P 168.371 del C.S.J., y ANGELICA CAMPOS RONDÓN identificada con CC 52.261.836 y 
T.P. 210.810 como apoderados principal y sustituto de la demandada en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial 

 
El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2020-236 
Demandante: CLAUDIA MARCELA RUÍZ RODRÍGUEZ  
Demandada: RECAUDO BOGOTÁ S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó notificar a RECAUDO 
BOGOTÁ S.A.S., posteriormente, se allega memorial de poder otorgado por el 
Representante Legal de la demandada. 
 

Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 
del CPT y SS, prevé:  
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 

una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 

verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que JAVIER CANCELA FRIAS, en calidad de Representante Legal 
de RECAUDO BOGOTÁ S.A.S, confirió poder para que la empresa fuera representada en el 
asunto de la referencia, evidenciando que conoce plenamente del proceso que se adelanta 
en su contra, tal como se extracta de la referencia del escrito; razón por la cual, resulta 
pertinente dar aplicación al artículo en mención.   
 

En consecuencia, se dispone:  
 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada PEDRO 
GÓMEZ Y CIA S.A.S, a partir de la notificación de esta providencia, conforme a lo expuesto.  
 



2 

2 
 

SEGUNDO: FIJAR el día Diez (10) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve 
(9:00 a.m.), como fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la AUDIENCIA de que 
tratan los artículos 70 y 72 del CPTSS (Contestación de demanda). 
 

Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación 
estipulada en el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y sus 
apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (siendo única 
oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, 
de ser posible, se proferirá el fallo de instancia. 
 

TERCERO: RECONOCER personería al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 del C.S.J., como apoderado de la 
parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 18 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente:    2020-259 
Demandante: JOSÉ MARÍA MÉNDEZ LADINO  
Demandada: JUAN JOSÉ FARFÁN ÁLVAREZ  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 05 de noviembre de 
2020, y reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así 
como en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderada judicial por JOSÉ 
MARÍA MÉNDEZ LADINO contra JUAN JOSÉ FARFAN ALVAREZ 
 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
 
1. Notifíquese personalmente al demandado JUAN JOSÉ FARFAN ALVAREZ, 
identificado con C.C. 19.318.735, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo.  

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del 

CPT.   

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la 
demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será 
señalada por el Despacho. 
 
3.   Reconocer personería adjetiva a la Doctora YINETH BAEZA ACOSTA identificada 
con C.C. 1.010.194.393 y T.P. 286.931 del C.S.J., como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial   
 

El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   
   

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 2020-278 
Demandante: MARIO ALEJANDRO ARDILA CASTAÑO  
Demandada: ABOGADOS COLOMBIA CONSULTORES S.A.S. Y OTROS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 13 de agosto de 2020, y por reunir 
los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del CPT, así como en los arts. 6 y 8 del 
Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
instaurada a través de apoderado judicial por MARIO ALEJANDRO ARDILA CASTAÑO contra 
ABOGADOS COLOMBIA CONSULTORES S.A.S., ATD LTDA ASESORES Y CONSULTORES Y 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 
 
Para tal efecto:  
 

1. Notifíquese personalmente a las demandadas ABOGADOS COLOMBIA CONSULTORES 
S.A.S., identificada con NIT. 901069952-2, y representada legalmente por YULIANNE ANDREA 
TOVAR PERDOMO y/o quien haga sus veces, ATD LTDA ASESORES Y CONSULTORES, identificada 
con NIT. 830138670-1, y representada legalmente por IDALI PERDOMO CASTRO y/o quien haga 
sus veces y a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., identificada con NIT. 860002503-2, a 
través de su Representante Legal y/o quien haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS.  
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo electrónico) 
de la demanda, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, debiendo aclarar bajo la 
gravedad del juramento que esas direcciones electrónicas corresponden a la pasiva. Hecho esto, 
allegara copia del envió respectivo.  
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT. 
 
2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única instancia, 
regulado por los artículos 70 y siguientes del C.P.T. y S.S., advirtiendo al demandando que deberá 
comparecer a contestar la demanda en audiencia, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 
 
3. Reconocer personería adjetiva a la Doctora YESICA PAOLA BELTRAN GÓMEZ identificada 
con C.C. 1.022.380.182 y TP No. 314.939 del CSJ, como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 18 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:    2020-298 
Demandante: CATALINA GALVIS JOLY  
Demandada: ASOCIACIÓN CAMPAÑA COLOMBIANA CONTRA MINAS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 15 de diciembre de 2020, 
y reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como 
en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por CATALINA 
GALVIS JOLY contra ASOCIACIÓN CAMPAÑA COLOMBIANA CONTRA MINAS.  
 
En consecuencia, se dispone:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada ASOCIACIÓN CAMPAÑA COLOMBIANA 
CONTRA MINAS, identificada con NIT. 830068528-0, y representada legalmente 
por ÁLVARO JIMÉNEZ MILLÁN y/o quien haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CST 
y SS.   
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo.  

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del 

CPT.   

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la 
demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será 
señalada por el Despacho. 
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3.   Reconocer personería adjetiva a la Doctora KATHERIN LORENA MORENO 
ROMERO identificada con C.C. 1.018.478.227 y L.T.V 20.392 del C.S.J., como apoderada de 
la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Informe Secretarial   
 

El día de hoy, 18 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   
   

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:    2020-319 
Demandante: OLGA BEATRIZ RODRÍGUEZ OLAYA   
Demandada: TECNIPLOTTERS LTDA EN LIQUIDACIÓN 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 14 de diciembre de 2020, 
y reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como 
en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por OLGA 
BEATRIZ RODRÍGUEZ OLAYA contra TECNIPLOTTERS LTDA EN LIQUIDACIÓN 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada TECNIPLOTTERS LTDA EN 
LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. 900299957-1, y representada legalmente por PEDRO 
PABLO USME VARGAS y/o quien haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS.   
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo.  

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del 
CPT.   

 

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la 
demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será 
señalada por el Despacho. 
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3.   Reconocer personería adjetiva a la Doctora JULIANA ANDREA ROBAYO URIBE 
identificada con C.C  1.023.912.789 y T.P. 275.364 del C.S.J., como apoderada de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 18 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:   2020-333 
Demandante: ALFONSO MUÑOZ SERRANO  
Demandados: JOSÉ GONZALO LÓPEZ Y OTRO. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte demandante formula recurso de reposición contra el auto emitido el 15 de diciembre de 
2020, por medio del cual se inadmitió la demanda.  
 
Sea lo primero indicar que la inconformidad fue elevada dentro del término establecido en el art. 63 del 
CPT y SS, por lo que se procederá su estudio.  
 
La inconformidad se ciñe en tanto uno de los motivos de inadmisión correspondió al razonamiento 
de la cuantía, para lo cual se le indicó tener en cuenta la pretensión 2, no obstante, refiere el 
inconforme que dicha situación genera confusión, toda vez que en el escrito de demanda no hay 
pretensión 2.  
 
Así, revisado íntegramente el plenario se observa, que le asiste razón al demandante, pues por 
error de digitación se indicó: “Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que tenga en 

cuenta la pretensión número 2, a efectos de establecer la competencia. (Art. 25-10 CPTSS)., siendo esto errado, 
pues como lo advirtió el demandante dentro del plenario no existe dicha numeración.  
 
Así las cosas, se modificará el numeral 2 de dicha providencia, en tanto se indicará en debida forma la 
pretensión a la cual se hace referencia.  
 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: REPONER el numeral SEGUNDO del proveído del 15 de diciembre de 2020, el cual quedará 
de la siguiente manera:  
 

2. Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que tenga en cuenta la 
pretensión número 3.1.2, a efectos de establecer la competencia. (Art. 25-10 CPTSS). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 18 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente:    2020-337 
Demandante: SODIMAC COLOMBIA S.A.  
Demandada: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 15 de diciembre de 2020, y reunir 
los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los arts. 6 y 8 
del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
instaurada a través de apoderado judicial por SODIMAC COLOMBIA S.A., contra ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. 
 

 

En consecuencia, se dispone:  
 

 

1. Notifíquese personalmente a la demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD S.A, identificada con NIT. 805001157-2, y representada legalmente 
por DIEGO FERNANDO BRICEÑO NIETO y/o quien haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CST 
y SS.   
 

Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo electrónico) 
de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, debiendo declarar bajo 
la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas corresponden a la pasiva. Hecho esto, 
allegará copia del envío respectivo.  

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del CPT.   

 

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única instancia, 
regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la demandada que deberá 
contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 
 

 

3.   Reconocer personería adjetiva a los Doctores ANTONIO JOSÉ DANNA ENCISO, HAROLD 
ALEXANDER FORERO PAEZ y VICTORIA EUGENIA DELGADO LUNA, como apoderados principal y 
suplentes de la parte actora, respectivamente, en los términos y para los fines del poder conferido.  
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente:  2020-339 
Demandante:  ANGGIE NATALIA BARAJAS BENAVIDES  
Demandada: INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
I. Se avoca el conocimiento de las diligencias, por ser este Juzgado competente para conocer de las 
mismas, conforme a los arts. 2-4 y 12 del CPT y SS.  
 

II. Así pues, se procederá al estudio de admisibilidad de la demanda, de conformidad con los arts. 25 
y 26 del CPT y SS, y demás normas concordantes. Para lo cual, es menester señalar que el art. 90 del CGP, 
aplicable por remisión del art. 145 del Estatuto Procesal del Trabajo, prevé:  
 

“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la demanda que reúna 

los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio 

necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que 

estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. (…)” (Subrayas fuera de texto) 

 

En tal sentido, se ordenará que se adecue la demanda con las características propias de un proceso 
declarativo. 
 

En consecuencia, se dispone:  
 

INADMITIR la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, presente un nuevo escrito que cumpla con 
todas las exigencias señaladas en los arts. 25 y 26 ibídem, de acuerdo a lo anotado en la parte motiva. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos previstos en los artículos mencionados. 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-355 
Demandante: EDILBERTO CASALLAS BULLA  

Demandada: FELICIANO BUITRAGO DELGADO  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 

conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico 

donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Quince (15) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Dos y Treinta (2:30 p.m.), 
como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 

artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 

respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-370 
Demandante: CRISTIAN LUIS PEREZ ARRIETA  

Demandada: SCALA ASCENSORES S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 

actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el 

siguiente sentido:  

 

1. Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que incluya la totalidad 

de las pretensiones, a efectos de establecer la competencia (art. 25-10 CPTSS). 
 

2. Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que el 

canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibidem). Se advierte que en 

la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el 

mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda.  

 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada.  
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer.   
   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-371 
Demandante: LUIS JESUS JAIME BARRERA  
Demandada: ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

1. Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que incluya la 
totalidad de las pretensiones, a efectos de establecer la competencia (art. 25-10 
CPTSS). 
 

2. Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo electrónico 
indicado en la demanda para notificaciones de la demandada, ya que el mismo no 
corresponde al consignado en el Certificado de Existencia y Representación Legal. 
(Decreto 806 2020 art. 8).  

 
Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada.  
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2020-372 
Demandante: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN  
Demandada: ALIANSALUD E.P.S 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

1. Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, en tanto 
se trata de una persona jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS).  
 

2. Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 
ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 
parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 
según corresponda. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada. 
 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
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El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-376 
Demandante: AUROBINDO PHARMA COLOMBIA S.A.S. 

Demandada: EPS SANITAS S.A. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. Se avoca el conocimiento de las diligencias, por ser este Juzgado competente para conocer de 

las mismas, conforme a los arts. 2-4 y 12 del CPT y SS.  

 

II. Así pues, se procederá al estudio de admisibilidad de la demanda, de conformidad con los arts. 

25 y 26 del CPT y SS, y demás normas concordantes. Para lo cual, es menester señalar que el art. 90 del 

CGP, aplicable por remisión del art. 145 del Estatuto Procesal del Trabajo, prevé:  

 
“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la demanda que reúna los 

requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 

vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y 

ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su 

poder y que hayan sido solicitados por el demandante. (…)” (Subrayas fuera de texto) 

 
En tal sentido, se ordenará que se adecue la demanda con las características propias de un proceso 

declarativo. 

 

En consecuencia, se dispone:  
 

INADMITIR la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, presente un nuevo escrito que 

cumpla con todas las exigencias señaladas en los arts. 25 y 26 ibídem, de acuerdo a lo anotado en la 

parte motiva. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

mencionados.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-377 
Demandante: MARÍA SANDRA MOSQUERA  
Demandada: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
I. Se avoca el conocimiento de las diligencias, por ser este Juzgado competente para conocer de 
las mismas, conforme a los arts. 2-4 y 12 del CPT y SS.  
 
II. Así pues, se procederá al estudio de admisibilidad de la demanda, de conformidad con los arts. 
25 y 26 del CPT y SS, y demás normas concordantes. Para lo cual, es menester señalar que el art. 90 del 
CGP, aplicable por remisión del art. 145 del Estatuto Procesal del Trabajo, prevé:  
 

“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la demanda que reúna los 

requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 

vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y 

ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su 

poder y que hayan sido solicitados por el demandante. (…)” (Subrayas fuera de texto) 

 
En tal sentido, se ordenará que se adecue la demanda con las características propias de un proceso 
declarativo. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
INADMITIR la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, presente un nuevo escrito que 
cumpla con todas las exigencias señaladas en los arts. 25 y 26 ibídem, de acuerdo a lo anotado en la 
parte motiva. 
 
Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos previstos en los artículos 
mencionados.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 15 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer.   
   

   
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-378 
Demandante: GUSTAVO JAVIER RODRIGUEZ RIJO  

Demandada: VELASCO CNC MECANIZADOS S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 

parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 

subsane en el siguiente sentido:  

 

1. Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada, al correo electrónico que aparece registrado en el certificado de 

Existencia y Representación Legal (art 6 Decreto 806 de 2020). Se advierte que, en 

la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, 

que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda.  
 

2. Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que incluya la 

totalidad de las pretensiones, a efectos de establecer la competencia (art. 25-10 

CPTSS). 
 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 

remitido igualmente a la demandada.  
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2020-385 
Demandante: WILLY JOSÉ HERRERA SARABIA  
Demandado: J&B MARTINEZ SISTEMAS CONSTRUCTIVOS S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

1. Aporte el poder respectivo ya que es un anexo forzoso de la demanda (art. 26-1 
CPT). 
 

2. Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, en tanto 
se trata de una persona jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS). 
 

3. Anexe la solicitud de amparo de pobreza, toda vez que fue mencionada pero no 
adjuntada. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada. 
 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-386 
Demandante: MARÍA CONCEPCIÓN OCHO ROJAS  
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado competente para 
conocer de las mismas conforme al artículo 12 del CPTySS, razón por la cual,  procede el Despacho 
a programar fecha para efectuar la diligencia reglada en los artículos 70, 72 y 77 del CPTSS. 
 
Se advierte que en audiencia celebrada por el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Cali el 06 de noviembre de 2020, se evacuaron las etapas de contestación de 
demanda, reforma de la demanda, conciliación y excepciones previas, las cuales se mantienen 
incólumes de conformidad con el artículo 101 del C.G.P.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
FIJAR el día Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Dos y Treinta de la 
tarde (2:30 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la audiencia que regula 
el art. 72 del CPT y SS.  
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2020-390 
Demandante: ADRIANA IVON VIVAS ORTÍZ  
Demandada: NUEVA EPS S.A 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

- Indique claramente contra quien va dirigida la demanda, toda vez, que resulta confuso 
que el encabezado de esta y en el acápite de notificaciones se haga referencia 
únicamente a la NUEVA EPS S.A., mientras que en el poder otorgado y los hechos 
relacionados, se menciona también como parte demandada a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (ART. 25-2 y 25 -3). 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada. 
 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-391 
Demandante: GIOVANNI RIAÑO GALLEGO  

Demandada: ARQ+KO S.A.S. Y OTRO  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 

parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 

subsane en el siguiente sentido:  

 

- Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 

juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibidem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 

parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 

según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 

memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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 LABORALES 
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El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-396 
Demandante: PAULA ANDREA TRIANA RODRÍGUEZ  
Demandada: INSTITUTO PRESTADOR DE SALUD CORVESALUD S.A.S 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente 
sentido:  

 
1. Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, en tanto se trata 

de una persona jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS).  
 

2. Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que el 
canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibidem). Se advierte que en 
la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el 
mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. 

 
Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 
memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos procesales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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